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RESUMEN 

El resumen es para enfocar el nivel investigativo de la tesis como 

conocimiento científico que aporta a la comunidad científica, cuyo objetivo de mi 

tesis es investigar en el campo del derecho de sucesiones, en cuanto al tema de 

la muerte del causante. 

 Por lo que se genera una serie de controversias a la apertura de la 

sucesión con los herederos forzosos, los herederos de la línea extramatrimonial 

y de los hijos no reconocidos de dicha filiación, cuyo efectos jurídico sociales por 

desheredación al heredero forzoso genera desigualdad de derechos sucesorios, 

aunque el padre (causante) tenga toda la potestad de desheredación según las 

causales plasmadas en nuestro código. 

Por consiguiente, el testador (causante) podrá privar de la legitima al 

heredero forzoso que haya estado sujeto a cualquiera de las causales de nuestro 

código civil (art. 742 en concordancia con art. 743, 744, 745 y 746), por lo que 

los herederos forzosos libres de impedimento heredan los bienes del causante.  

 

Palabras clave: Bienes del causante, herederos forzosos, desheredación, sin 

expresión de causa, derechos sucesorios, desigualdad. 

 

  



vii 

ABSTRAC 

The abstract is to focus on the investigative level of the thesis as 

scientific knowledge that contributes to the scientific community, whose 

objective of my thesis is to investigate in the field of inheritance law, regarding 

the issue of the death of the deceased. 

Therefore, a series of controversies are generated at the opening of 

the succession with the forced heirs, the heirs of the extramarital line and the 

unrecognized children of said filiation, whose social legal effect by 

disinheriting the forced heir generates inequality of inheritance rights, 

although the father has all the power of disinheritance according to the causes 

set forth in our code. 

Consequently, the testator may deprive the forced heir of his legitimate 

inheritance if he has incurred in any of the causes of our civil code (art. 742 in 

accordance with arts. 743, 744, 745 and 746), so that the forced heirs free of 

impediment inherit the assets of the deceased. 

 

Keywords: Assets of the deceased, forced heirs, disinheritance, without 

expression of cause, inheritance rights, inequality. 
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INTRODUCCIÓN 

En cuanto a la introducción del problema central de investigación se tiene 

un enfoque investigativo socio jurídico de la problemática de derechos 

sucesorios como señala la normatividad civil peruana. 

  Entonces se tiene que después de la muerte del titular (causante) se 

genera una serie de controversias de los bienes, esto quiere decir que la apertura 

de la sucesión empieza con dicho deceso, lo que conlleva a  la apertura de la 

sucesión con los herederos forzosos, los herederos de la línea extramatrimonial 

y de los hijos no reconocidos de dicha filiación, cuyo efectos jurídico sociales por 

desheredación al heredero forzoso genera desigualdad de derechos sucesorios, 

aunque el padre tenga toda la potestad de desheredación según las causales 

plasmadas en nuestro código. 

Por consiguiente, el testador (causante) podrá privar de la legitima al 

heredero forzoso que haya estado sujeto a cualquiera de las causales de nuestro 

código civil (art. 742 en concordancia con art.743, 744, 745 y 746), por lo que los 

herederos forzosos al no incurrir en las causales descritas en nuestro código son 

libres de impedimento heredan los bienes del causante.  

En consecuencia, se dividirá la presente tesis en los siguientes capítulos: 

Capítulo I: el Problema de investigación, y la formulación del problema; el 

Capitulo II: contiene al marco teórico debidamente argumentado y de manera 

epistemológica; el Capítulo III: esta referido al método de investigación y diseño 

de investigación; por último, el Capitulo IV: esta referido a los resultados, 

discusión, conclusiones y recomendaciones de manera objetiva. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Es materia investigativa de mi tesis, el cual se encuentra plasmado 

en las notarías de Juliaca 2023 de manera transversal a la problemática de 

derechos sucesorios como señala la normatividad civil peruana.  

Entonces se tiene que después de la muerte del titular (causante) se 

genera una serie de controversias de los bienes, esto quiere decir que la 

apertura de la sucesión empieza con dicho deceso, lo que conlleva a la 

apertura de la sucesión con los herederos forzosos, los herederos de la 

línea extramatrimonial y de los hijos no reconocidos de dicha filiación, cuyo 

efectos jurídico sociales por desheredación al heredero forzoso genera 

desigualdad de derechos sucesorios, aunque el padre tenga toda la 

potestad de desheredación según las causales plasmadas en nuestro 

código. 

Por consiguiente, el testado (causante) podrá privar de la legitima al 

heredero forzoso que haya estado sujeto a cualquiera de las causales de 

nuestro código civil (art. 742 en concordancia con el art.743, 744, 745 y 

746), por lo que los herederos forzosos al no incurrir en las causales 
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descritas en nuestro código son libres de impedimento heredan los bienes 

del causante. 

 Por tal razón; como enfoque al problema es necesario la 

investigación científica la cual es una actividad racional y entre otros 

aspectos. Por lo que su realización es de aplicar el método científico el cual 

permite descubrir la verdad dentro de todo, sobre todo las relaciones 

jurídicas con los herederos.  

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema General. 

¿Cuales son los efectos jurídico-sociales por desheredación al heredero 

forzoso genera desigualdad de derechos sucesorios Juliaca 2023? 

1.2.2. Problemas Específicos. 

¿Que procedimientos y/o métodos existen para que los efectos jurídico-

sociales por desheredación 

¿Respecto al heredero forzoso genera desigualdad de derechos 

sucesorios Juliaca de manera transversal? 

¿Qué normativa sustantiva describe los efectos jurídico-sociales por 

desheredación al heredero forzoso genera desigualdad de derechos 

sucesorios Juliaca 2023? 

 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN. 

1.3.1. Objetivo General. 

Determinar las implicancias respecto a la interpretación normativa del 

código civil que describe los derechos sucesorios a favor   para los efectos 
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jurídico-sociales por desheredación al heredero forzoso genera 

desigualdad de derechos sucesorios Juliaca 2023. 

1.3.2. Objetivos Específicos. 

Determinar los métodos especialmente de los derechos sucesorios de los 

herederos que pierde el beneficio otorgado respecto a los derechos 

sucesorios a favor de efectos jurídico-sociales por desheredación al 

heredero forzoso genera desigualdad de derechos sucesorios Juliaca2023. 

Señalar especialmente los derechos sucesorios a favor de efectos jurídico-

sociales por desheredación al heredero forzoso genera desigualdad de 

derechos sucesorios Juliaca2023. 

Determinar las implicancias legales respecto al beneficio otorgado respecto 

a los derechos sucesorios a favor de efectos jurídico-sociales por 

desheredación al heredero forzoso genera desigualdad de derechos 

sucesorios Juliaca2023. 

 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. 

Mi estudio actual está debidamente justificado ya que se encuentra 

plasmado en la normatividad civil de nuestro país, con respecto a la 

transmisión sucesoria.  

Por lo que  los efectos jurídico-sociales por desheredación  al 

heredero forzoso  genera  desigualdad  de derechos sucesorios, por 

consiguiente  esta figura jurídica previsto en nuestro código civil, se origina 

cuando el causante desheredara a uno o varios herederos forzosos por las 

causales señalados por ley al momento de redactar su testamento y 

generalmente es inducido por los mismos herederos forzosos que 
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concurren  a la masa hereditaria y  genera controversia, porque en algunos 

casos la avanzada edad del causante es sorprendido, en consecuencia  es 

la razón de mi investigación jurídica.  

 

1.5. HIPÓTESIS. 

1.5.1. Hipótesis General. 

En qué medida implica   los derechos sucesorios de la transmisión 

sucesorias. para los efectos jurídico-sociales por desheredación al 

heredero forzoso genera desigualdad de derechos sucesorios normatividad 

civil. 

1.5.2. Hipótesis Específica. 

Es posible otorgar los derechos sucesorios a herederos que actúan de mala 

fe entonces pierde el beneficio otorgado la transmisión sucesoria. para los 

efectos jurídico-sociales por desheredación al heredero forzoso genera 

desigualdad de derechos sucesorios normatividad civil respecto de la 

herencia. 

Que implica  existen para los efectos jurídico sociales de exclusión de la 

herencia de desheredación al heredero forzoso genera desigualdad frente 

a los derechos sucesorios Juliaca. 

 

1.6.  VARIABLE 

1.6.1. Variable Independiente. 

Determinar las causas y la implicancia de efectos jurídico-sociales por 

desheredación al heredero forzoso genera desigualdad de derechos 

sucesorios normatividad civil respecto de la herencia. 
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1.6.2. Variable Dependiente. 

Efectos que genera los efectos jurídico-sociales por desheredación al 

heredero forzoso genera desigualdad de derechos sucesorios normatividad 

civil respecto de la herencia. 

 

1.7. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES. 

1.7.1. Variable Independiente. 

Determinar las causas y la implicancia de   efectos jurídico-sociales por 

desheredación al heredero forzoso genera desigualdad de derechos 

sucesorios normatividad civil respecto de la herencia. 

1.7.2. Variable Dependiente. 

Efectos que genera, los efectos jurídico-sociales por desheredación al 

heredero forzoso genera desigualdad de derechos sucesorios normatividad 

civil respecto de la herencia. 

 

1.8. INDICADORES 

• Bienes del causante. 

• Desheredación. 

• Sin expresión de causa. 

• Heredero forzoso. 

• Expresión testamentaria 
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2. CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

Cuesta Saiz, E. (2023). La Desheredacion Work Title: The Disinheritance. 

En la tesis desarrollada por dicha autora, realiza un análisis sobre la 

desheredación, donde alega que esta acción es como privar a un heredero 

legal sus derechos a dicha herencia de la persona fenecida, además de 

alegar de que no solo es un tema que implica cuestiones legales, sino que 

también abarca lo emocional, ya que estas emociones son parte del núcleo 

familiar de las partes involucradas, por lo que dificulta al testador decidir 

sobre la privación de este derecho a sus hijos(as). 

2.1.2. Antecedentes nacionales. 

Hernández Anikama, M y Robles Reyes, G. (2019). Conflictos sucesorios 

entre herederos y validez de las disposiciones legales en materia sucesoria 

en la Corte Suprema de Justicia de Lima Sur [Juicio de Abogado]. 

[Universidad Autónoma del Perú]].  
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Estos autores sostienen que las disputas de herencia han puesto de 

relieve muchos procedimientos controvertidos relacionados con los 

derechos de herencia del difunto, porque sin un testamento, los herederos 

entrarán en conflicto sobre la distribución de los bienes del difunto, 

mientras que los actos jurídicos relacionados con la herencia pueden 

considerarse inválidos. . . sólo mediante reclamación de herencia, lo que 

se produce cuando el heredero queda excluido y es remitido al tribunal 

para el reconocimiento de sus derechos sucesorios.  

2.1.3. Antecedentes regionales. 

Respecto a los antecedentes regionales y locales hago presente en esta 

investigación cualitativa y cuantitativa que se trata de una tesis inédita 

original es la razón que No he encontrado antecedentes regionales 

respecto a mi tema materia de investigación por ser   original y un caso 

diferente me remito a la información del repositorio de la UANCV. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. La Persona Humana Y Sus Derechos.  

Según  (Boecio, 2007).  La institución jurídica, acerca de la persona 

humana evoluciono a través del tiempo, por lo que se ve instituciones y 

mecanismos legales valiosos para su existencia, en conclusión, la 

naturaleza humana es incomparable. 

2.2.2. Derecho De Sucesiones  

Según el Autor Palacio Pimentel dice: 

El derecho de sucesiones es otra institución jurídica que pertenece 

al derecho de sucesiones lo cuales son derechos civiles patrimoniales que 
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juntamente con los derechos reales y los de obligación se le puede definir 

como la totalidad de principios, normas y reglas que ayudan a poner en 

orden la transferencia de bienes y deudas como consecuencia del 

fallecimiento del causante hacia sus legatarios. El derecho de sucesiones 

estudia los derechos sucesorios del causante que deja sus bienes activos 

pasivos a sus sucesores o herederos según sea el caso. en el Perú tuvo 

una evolución jurídica a la par con los demás sistemas jurídicos del mundo 

del derecho positivo. sin embargo, en Latinoamérica nos podemos a la 

vanguardia jurídico, pero en la enseñanza universitaria de las universidades 

de derecho se encuentra ubicado en el código civil y los alumnos lo estudian 

generalmente en el décimo semestre académico de la carrera de derecho 

(Palacio, 2004). 

2.2.3. Sucesión Y Herencia 

Según el Autor Palacio Pimentel dice: 

Se entiende por sucesión cualquier transferencia realizada entre 

personas vivas y otra limitada exclusivamente a aquellas realizadas 

después de la muerte. 

La herencia se encuentra establecida por: derechos, créditos, 

activos y deudas pasivos que, al fallecimiento del causante, son 

transferidos al heredero. (Palacio, 2004). 

2.2.4.  La Sucesión Testamentaria 

Del testamento se tiene que no solamente no es solo un comportamiento 

jurídico unilateral, sino que también implica la expresión de la última 

voluntad del causante, la cual realiza para disponer de su patrimonio u otros 

asuntos a sus legatarios, después de su muerte (Palacio, 2004). 
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2.2.5. La Sucesión Intestada. 

Se encuentra establecida en el libro cuarto del Código Civil, la cual se hace 

presente cuando faltan herederos testamentarios, por lo que son los 

llamados por ley y tiene los siguientes caracteres (Palacio, 2004): 

• Es una sucesión mortis. 

• Es legal. 

• Es supletoria de la voluntad del testador. 

• Es excluyente. 

Por lo que, tras fallecer el causante, dan lugar a muchos 

cuestionamientos, como, por ejemplo: ¿Qué pasara con los bienes de la 

persona fallecida y con la herencia?; ya que la masa hereditaria no solo 

está conformada por viene sin o también por obligaciones las cuales se 

trasladaran a los herederos del causante supuestamente de forma 

equitativa.  

2.2.6. Sucesores Hereditarios   

El código civil peruano señala expresamente respecto a quienes tienen 

derechos sucesorios y está establecido de acuerdo con el orden de 

prelación que a continuación anotamos con objetividad: 

a. Los herederos forzosos: Heredan sobre el total de los bienes, esto 

quiere decir que su derecho conforma mas de la mitad de los bienes 

de toda la masa hereditaria. 

b. Los herederos voluntarios: Son los designados por testamento 

cuando no existan herederos forzosos o en el caso de que quede 

libre una porción de la masa hereditaria. 
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c. Herederos legales: Son los parientes colaterales que ocupan hasta 

el 4º grado de consanguinidad, que vendrían hacer: los primos, tíos, 

sobrinos y hermanos. 

d. Legatarios: Son los que heredan sobre un bien particular a voluntad 

del causante en su testamento.   

2.2.7. Sucesión Testamentaria E Intestada 

Esta sucesión se da cuando muere el causante y su masa hereditaria se 

transmiten a sus sucesores, donde no solo son sus bienes(activos) sino 

también sus obligaciones (pasivos) que esta acción conlleva como, por 

ejemplo: se tiene las cargas y deudas insolutas del causante. 

2.2.8. Desheredacion Como Institucion Juridica 

El autor de Zárate del Pino escribe sobre el tema de la desheredación: "Este 

es el acto jurídico por el cual el causante niega los derechos sucesorios de 

los herederos según su voluntad en su testamento”, esto quiere decir que 

el causante puede ejercer esta acción de acuerdo con las causales que se 

encuentra en nuestro código civil y expresarlas en su testamento. 

En cuanto a la legislación portuguesa, del mismo modo dicho autor 

alega que el acto por el cual el testador priva a sus herederos legales del 

derecho de herencia, demuestra también la intención de la institución 

indigna, encargada de proteger la armonía en el entorno familiar y sobre 

todo expresa dicho autor que la sucesión es obligatoria. 

  Peris Rivera. E. (2016, p .331). Se tiene en la doctrina española, la 

causa de desheredación surge en la comisión de actos obscenos y viles, 

considerados punibles por la ley, pero notables sólo en casos extremos 

estrictos, por constituir conductas cuasi delictivas. 
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“Este es el derecho exclusivo del testador a ser adjudicado, esto 

quiere decir que tal acción va a varias de acuerdo con el comportamiento 

del heredero (si se comporta bien o mal con el causante), por lo que se le 

considera potestativa ya que depende del causante el merituar o castigar 

dichas conductas”. (Aguilar Llanos, 2011, p. 274). 

 “Fomentar la ejecución de las obligaciones familiares existentes 

sobre la base de la reciprocidad entre herederos forzosos. Dicho autor 

considera que la desheredación es un castigo a la mala conducta”. (Ferrero 

Custa, 2012, p. 511) 

“El autor resalta que el causante puede imponer esta forma de pena 

según su voluntad, siempre que la base jurídica no sea de orden público, 

no se ejecute de oficio y dependa únicamente de la voluntad de quien 

testa”, (Fernández Arce, 2019, p. 2). 145). 

 Zarate del Pino. pg. (2020).  El autor señala que requiere la 

exclusión de los herederos forzosos del derecho de herencia, no la 

exclusión de los herederos voluntarios o legatarios, porque si se les excluye 

del derecho de herencia sin expresión de motivo, ya sea por omisión o 

guardando silencio.  

2.2.9. Efectos Jurídicos De La Desheredacion  

Se tiene que después de la muerte del titular (causante) se genera una 

serie de controversias de los bienes, esto quiere decir que la apertura de la 

sucesión empieza con dicho deceso, lo que conlleva a  la apertura de la 

sucesión con los herederos forzosos, los herederos de la línea 

extramatrimonial y de los hijos no reconocidos de dicha filiación, cuyo 

efectos jurídico sociales por desheredación al heredero forzoso genera 
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desigualdad de derechos sucesorios, aunque el padre tenga toda la 

potestad de desheredación según las causales plasmadas en nuestro 

código. 

Por consiguiente, el testador puede privar de la legitima al heredero 

forzoso que haya incurrido en alguna de las causales de nuestro código 

civil (art. 742 en concordancia con el art.743, 744,745 Y 746), por lo que los 

herederos forzosos al no incurrir en las causales descritas en nuestro 

código son libres de impedimento heredan los bienes del causante, pero a 

diferencia con la indignidad, este se concurre al poder judicial. 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL. 

2.3.1. Acciones Que Se Puede Plantear 

Es importante, sin embargo, resaltar la preferencia que se tiene respecto a 

quienes sean “acreedores” de los herederos, para los efectos de la 

utilización que debe hacerse de la masa hereditaria transmitida. 

2.3.2. Acreedores De La Herencia 

Vimos oportunamente al estudiar la denominada “protección jurídica del 

Acreedor”, que la Ley brinda al acreedor en general una serie de medios o 

medidas legales. 

2.3.3. Ascendientes 

De acuerdo con nuestra legislación en el Perú tenemos parentesco por 

orden de prelación la ascendencia es de padres Abuelos tatarabuelos 

2.3.4. Apreciación O Valoración 

Se da cuando en el proceso el juzgador examina el valor de la prueba. 
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2.3.5. Cargas De Las Herencia 

Las cargas de la masa hereditaria son de cargo básicamente enumerada 

del siguiente modo: 

1. Los gastos del funeral y en su caso los de incineración que deben 

de pagarse preferentemente. 

2. Los gastos provenientes de la última enfermedad del causante. 

3. Los gastos de administración. 

2.3.6. Confusión En El Derecho De Sucesiones 

Puede ocurrir que un heredero determinado o el único heredero del 

causante, sea acreedor o deudor de este. En este supuesto se habrá 

producido el fenómeno jurídico conocido con el nombre de confusión o 

consolidación, que ya ha sido estudiado entre uno de los modos extintivos 

de las obligación. 

2.3.7. Derechos Sucesorios 

De acuerdo con nuestro código civil los descendientes ascendientes y 

demás familiares tiene derechos sucesorios por mandato de la ley. 

2.3.8. Derechos De Los Acreedores De La Herencia 

Vimos oportunamente al estudiar la denominada “protección jurídica del 

Acreedor”, que la Ley brinda al acreedor en general una serie de medios o 

medidas legales, con el exclusivo fin de hacer posible la satisfacción. 

2.3.9. Desheredacion 

Desheredación al heredero forzoso genera desigualdad de  

derechos sucesorios en la ciudad Juliaca, pero el padre tiene toda la 

potestad si se encuentran dentro de las causales de desheredación. 
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2.3.10. Descendientes. 

Es el parentesco que otorga descendencia en un orden familiar y se 

aplica la prelación  

2.3.11. Derechos Sucesorios 

Los hijos no reconocidos no reciben ningún derecho sucesorio 

simplemente porque no están reconocidos y se crea una terrible 

desigualdad y discriminación de sus derechos como hijos 

consecuentemente tendrían que ir a la vía judicial para que sus derechos 

sucesorios se restablezcan es la tesis que investigo y crea inseguridad 

jurídica y desigualdad ante la ley, pero en el fondo socialmente todo el 

entorno familiar sabe los derechos que tiene el hijo frente a su padre que 

ha fallecidos. 

2.3.12. Deuda Del Causante 

El heredero tiene la obligación de responder por las deudas del causante, 

motivó por el cual cuando existe estas deudas se genera el conflicto de 

intereses de parte de los herederos y tiene que realizarse inventario de los 

bienes heredados de causante ´para garantizar la existencia de la masa 

hereditaria.  

2.3.13. Normas Jurídicas 

Son principios de carácter general y esenciales que contribuyen a la 

regulación del comportamiento humano, aunque no están sujetos a prueba, 

ya que solo pueden serlo las cuestiones de hecho que surgen durante el 

proceso.  
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2.3.14. Responsabilidad 

Son responsables también los que por extensión del beneficio podrán 

reclamar contra el albacea o los herederos quienes vivieron en la vivienda 

del difunto o la administraron en su nombre. 
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3. CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. MÉTODOS 

Se tiene del vigente trabajo investigativo donde se utilizará el método 

dogmático y exegético. Se utilizará el método científico y la metodología 

cualitativa y cuantitativa 

 

3.2. MÉTODOS ESPECÍFICOS. 

Los métodos son los siguientes: 

Deductivo: Hermenéutico; que nos permitirá interpretar las normas 

laborales, a efecto de poder determinar si éstas son lo suficientemente. 

Inductivo: Análisis y Síntesis. 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN.  

3.3.1. Técnicas. 

Para la recolección de datos se utilizó las técnicas de análisis documental 

y encuestas. 

3.3.2. Instrumentos 

• Expedientes judiciales tramitados ante las notarías de Juliaca. 
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• Encuestas, Fichas bibliográfica y documental. 

 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA DE LA INVESTIGACIÓN. 

3.4.1. Población de Estudio. 

Hernández y Mendoza (2018) encuentran que: La población se define como 

el conjunto de todos los casos que cumplen con un conjunto de 

especificaciones, de los cuales se convierten 30 casos de notarías de 

Juliaca. 

3.4.2. Tamaño De Muestra. 

Conformado por 30 casos, en los notarios de Juliaca. 

3.4.3. Muestra. 

Por las entrevistas a los usuarios respecto a la desheredación como 

herederos forzosos Conformado por 10 casos en tema sucesorio en las 

notarías de Juliaca, en temas sucesorios. 

  



18 

 

 

 

 

4. CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS 

En la investigación se utilizó las encuestas y corresponde al enfoque 

cualitativo y cuantitativo consecuentemente al enfoque básico y se ha 

permitido conocer la percepción de herederos.    

Conformado por los casos de las notarías de Juliaca    a consecuencia 

del no reconocimiento de los cuyos los efectos jurídico-sociales por 

desheredación al heredero forzoso genera desigualdad de derechos 

sucesorios cuya investigación es en la ciudad de   Juliaca derechos de los 

herederos.   

Tabla 1.  

Entrevistas realizadas reconocimiento de los efectos jurídico-sociales por 

desheredación al heredero forzoso genera desigualdad de derechos 

sucesorios. 

PREGUNTA % 

SI  60% 

NO  12% 

NO RESPONDE  28% 

TOTAL  100% 



19 

Figura 1. 

Entrevistas realizadas reconocimiento de los efectos jurídico-sociales por 

desheredación al heredero forzoso genera desigualdad de derechos 

sucesorios.Notarias de Juliaca 

Nota. Del mismo investigador por las entrevistas realizadas reconocimiento 

de los cuyos los efectos jurídico-sociales por desheredación al heredero 

forzoso genera desigualdad de derechos sucesorios. 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

El Cuadro 1 y Figura 1 como muestra se ha tomado en cuenta las 

encuestas a usuarios si reconocen 60%, no reconocen 12%, no responde 

28%, lo cual podemos demostrar que sí reconoce el 60% de los efectos 

jurídico-sociales por desheredación al heredero forzoso genera 

desigualdad de derechos sucesorios herederos. 
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Tabla 2. 

¿Calificación de testamento por escritura pública por desheredación por el 

notario público de Juliaca? 

PREGUNTA % 

SI  58% 

NO  24% 

NO RESPONDE  18% 

TOTAL  100% 

 

Figura 2. 

¿Calificación de testamento por escritura pública por desheredación por el 

notario público de Juliaca? 

Nota. - del mismo investigador por las entrevistas realizadas 

reconocimiento de los cuyos los efectos jurídico sociales por desheredación 

al heredero forzoso genera desigualdad de derechos sucesorios. 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

El Cuadro 2 y Figura 2, El 58% si reconocen la calificación del testamento 

por escrituras públicas por desheredación por el notario público, el 24% no 

conoce y el 18% no responde a la calificación de testamento por escrituras 

públicas por desheredación por las notarías públicas 

Conformado por los casos de los juzgados civiles de Juliaca 

realizadas reconocimiento de los cuyos los efectos jurídico-sociales por 

desheredación al heredero forzoso genera desigualdad de derechos 

sucesorios cuya investigación a consecuencia del no reconocimiento. 

Tabla 3. 

¿Conoce Ud. ¿Los derechos de los herederos que actúan?  

PREGUNTA % 

MUCHO 10% 

REGULAR 70% 

POCO 15% 

NADA 5% 

TOTAL  100% 

 

  



22 

Figura 3. 

¿conoce ud. Los derechos de los herederos que actúan? 

Nota. El grafico de autoría del mismo investigador por las encuestas 

realizadas a usuarios ante la notarias de Juliaca.  

 

OBSERVACIÓN E INTERPRETACIÓN 

El Cuadro 3 & la Figura 3, se efectuó como muestra las encuestas a 

demandantes ante los juzgados de la ciudad de Juliaca, mucho 10%, 

regular 70%, poco 15%, y nada 5%;  lo cual podemos demostrar que una 

regular cantidad de 70% personas conoce o esta informado respecto de los 

herederos que actúan.  

Conformado por los casos de los juzgados civiles   a consecuencia 

del no reconocimiento del reconocimiento de los cuyos los efectos jurídico-

sociales por desheredación al heredero forzoso genera desigualdad de 

derechos sucesorios cuya investigación. 
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Tabla 4. 

¿Cuál es tu posición frente a los derechos sucesorios a la muerte del 

causante? 

PREGUNTA % 

A FAVOR 65% 

EN CONTRA 20% 

NO DEFINIDO 15% 

TOTAL  100% 

 

Figura 4 

¿Cuál es tu posición frente a los derechos sucesorios a la muerte del 

causante? 

Nota. El grafico de autoría del mismo investigador por las encuestas 

realizadas a usuarios demandantes por derechos de los herederos.  

OBSERVACIÓN E INTERPRETACIÓN 

El Cuadro 4 y la Figura 4, se efectuó como muestra las encuestas a 

usuarios demandantes ante los juzgados de Juliaca, a favor 65%, en contra 

20% y no definido15%; lo cual podemos demostrar que a favor con 65% 

está de acuerdo con la posición de otorgar los derechos sucesorios.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. ¿Qué procedimientos y/o métodos existen para que los efectos 

jurídico-sociales por desheredación Concluyo que en la práctica los 

efectos jurídico sociales por desheredación al heredero forzoso 

genera desigualdad de derechos sucesorios, cuya investigación 

generalmente e ignoran las personas comunes, ya sea por los 

problemas económicos que tuvieran o por la falta de conocimiento 

respecto a este tema. 

SEGUNDA. Respecto al heredero forzoso genera desigualdad de derechos 

sucesorios Juliaca de manera transversal el testador (causante) 

podrá privar de la legitima al heredero forzoso que haya estado 

sujeto a cualquiera de las causales de nuestro código civil, en cuanto 

a su desheredación.  

TERCERA. ¿Qué normativa sustantiva describe los efectos jurídico-sociales por 

desheredación al heredero forzoso genera desigualdad de derechos 

sucesorios Juliaca 2023? En cuanto a los artículos 742,743, 744, 745 

y 746 de nuestro código civil que abarca la institución e la 

desheredación; y la institución de la Qué implicancias tiene otorgar 

los derechos sucesorios a favor de la desheredación al heredero 

forzoso genera desigualdad de derechos sucesorios Juliaca 

indignidad, se concluyen que son temas muy distintos. 

CUARTA. Por último, en cuanto a los herederos forzosos que fueron 

desheredados en las disposiciones testamentarias y al no haberse 

probado fehacientemente la desheredación como señala la 

normatividad civil peruana, debería de otorgarles sus derechos 

sucesorios.   
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Recomiendo que se debe actuar con equidad para que los efectos 

jurídico-sociales por desheredación al heredero forzoso no genere 

desigualdad en sus derechos sucesorios. 

 

SEGUNDA. Otra recomendación es que, al momento de reconocer los derechos 

sucesorios, e investigar los efectos jurídico -sociales ya que el 

testador (causante) podrá privar de la legitima al heredero forzoso 

que haya estado sujeto a cualquiera de las causales de nuestro 

código civil, sin embargo; cuando existe intromisión o mala intención 

de un tercero genera este problema.  

 

TERCERA. Otra recomendación con respecto a este tema es que debe analizar 

bien los artículos 742,743, 744, 745 y 746 de nuestro código civil; y 

la institución de la indignidad, ya que la indignidad y la desheredación 

son temas muy distintos, para que así no puedan afectar a los 

herederos forzosos que no hayan incurrido en ninguna causal de 

desheredación. 

 

CUARTA. Por último, recomiendo que, se debe de otorgar los derechos 

sucesorios a, los herederos forzosos que fueron desheredados en 

las disposiciones testamentarias por no haberse probado 

fehacientemente la desheredación como señala la normatividad civil 

peruana. 
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

EFECTOS JURIDICO SOCIALES POR DESHEREDACIÓN AL HEREDERO FORZOSO GENERA DESIGUALDAD DE 

DERECHOS SUCESORIOS JULIACA 2023 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVOS GENERAL 
HIPÓTESIS 

GENERAL 
VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA 

¿Cuáles son los efectos 

jurídico-sociales por 

desheredación al 

heredero forzoso genera 

desigualdad de derechos 

sucesorios Juliaca 2023? 

Determinar las implicancias respecto a 

la interpretación normativa del código 

civil que describe los derechos 

sucesorios a favor   para los efectos 

jurídico-sociales por desheredación al 

heredero forzoso genera desigualdad 

de derechos sucesorios Juliaca 2023. 

“Si es sustentable 

efectos jurídicos y 

sociales de los derechos 

sucesorios   por 

desheredación al 

heredero forzoso. 

INDEPENDIENTE 

Determinar las 

causas y la 

implicancia de 

efectos jurídico-

sociales por 

desheredación al 

heredero forzoso  

Derechos 

sucesorios. 

Herederos 

forzosos 

Desheredación.   

 

 

MÉTODO 

Científico y método 

cualitativo. 

 

TÍPO 

El tipo de 

investigación es el 

de carácter básico  

 

ENFOQUE 

cualitativo 

 

TÉCNICAS 

Análisis 

documental 

 

INSTRUMENTOS 

Ficha de análisis 

documental 

 Guía de análisis 

documental. 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

¿Qué procedimientos y/o 

métodos existen para que 

los efectos jurídico-

sociales por 

desheredación 

¿Respecto al heredero 

forzoso genera 

desigualdad de derechos 

sucesorios Juliaca de 

manera transversal? 

¿Qué normativa 

sustantiva describe los 

efectos jurídico-sociales 

por desheredación al 

heredero forzoso genera 

desigualdad de derechos 

sucesorios Juliaca 2023? 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Determinar los métodos especialmente 

de los derechos sucesorios de los 

herederos que pierde el beneficio 

otorgado respecto a los derechos 

sucesorios a favor de efectos jurídico-

sociales por desheredación al heredero 

forzoso genera desigualdad de 

derechos sucesorios Juliaca2023. 

Señalar especialmente los derechos 

sucesorios a favor de efectos jurídico-

sociales por desheredación al heredero 

forzoso genera desigualdad de 

derechos sucesorios Juliaca2023. 

Determinar las implicancias legales 

respecto al beneficio otorgado respecto 

a los derechos sucesorios a favor de 

efectos jurídico-sociales por 

desheredación al heredero forzoso 

genera desigualdad. 

HIPÓTESIS 

ESPECÍFICOS 

“Si es posible sustentar 

si la influencia del 

debate de la sobre los 

efectos jurídico y 

sociales de los derechos 

sucesorios   por 

desheredación heredero 

forzoso”. 

Que implica existen para 

los efectos jurídico 

sociales de exclusión de 

la herencia de 

desheredación al 

heredero forzoso genera 

desigualdad frente a los 

derechos sucesorios 

Juliaca. 

DEPENDIENTE 

Efectos que 

genera los efectos 

jurídico-sociales 

por desheredación 

al heredero 

forzoso genera 

desigualdad de 

derechos 

sucesorios 

normatividad civil 

respecto de la 

herencia. 

 

Desheredación.  

Herederos 

forzosos. 

Seguridad 

jurídica. 

 

 



 

ANEXO 2 CUESTIONARIO 

DATOS GENERALES DE LA ENCUESTA 

Nombre del encuestador: 

Fecha: 

Nombre del encuestado: 

 

1. ¿Conoce Ud.  los efectos jurídico sociales por desheredación al heredero 

forzoso genera desigualdad  de derechos sucesorios  Juliaca? ...................   

2. ¿Cuál es tu posición frente a los derechos sucesorios a la muerte del causante 

desheredación  al heredero forzoso  genera  desigualdad  de derechos 

sucesorios  Juliaca? ..................................................................................  ?  

 3. ¿Es legal que se les otorga derechos sucesorios respecto a desheredación  al 

heredero forzoso  genera  desigualdad  de derechos sucesorios  Juliaca?   ?

 .....................................................................................................................  

Marque con una X     

 VARIABLE 1 derechos sucesorios respecto a Desheredación al 

heredero forzoso genera desigualdad de derechos sucesorios.   

  Marca con una X. 

5=Muy de Acuerdo. 

4=De Acuerdo,. 

3=Ni de Acuerdo/Desacuerdo. 

2=En Desacuerdo. 

1=Muy Desacuerdo. 

    Dimensión 1 Derechos. 1 2 3 4 5 

1. ¿Cuáles son los efectos jurídico-sociales por 

desheredación al heredero forzoso genera desigualdad 

de derechos sucesorios Juliaca 2023 está de acuerdo, 

frente a los derechos sucesorios?    

     

2. ¿Está de acuerdo, derechos sucesorios a la muerte del 

causante desheredación al heredero forzoso genera 

desigualdad de derechos sucesorios? 

     

3. ¿Está de acuerdo, del causante desheredación al 

heredero forzoso genera desigualdad de derechos 

sucesorios Juliaca? 
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4. ¿Los herederos forzosos que fueron desheredados en 

las disposiciones testamentarias y al no haberse 

probado fehacientemente la desheredación las 

Consecuencias afecta   del causante desheredación al 

heredero forzoso genera desigualdad de derechos 

sucesorios Juliaca 2023? 

     

                                        Dimensión 2 Beneficios. 

5. ¿Está de acuerdo, que, afecta con el derecho del 

causante desheredación al heredero forzoso genera 

desigualdad de derechos sucesorios Juliaca? 

     

6. ¿Respecto al heredero forzoso genera desigualdad de 

derechos sucesorios Juliaca Ante Ud. no afecta la 

desheredación al heredero forzoso genera desigualdad 

de derechos sucesorios? 

     

7. ¿Afecta la desheredación al heredero forzoso genera 

desigualdad de derechos sucesorios Juliaca? 

     

8. ¿Afecta heredero forzoso genera desigualdad de 

derechos sucesorios? 

     

VARIABLE 2 Incremento la respecto a desheredación al heredero forzoso 

genera desigualdad de derechos sucesorios    

           Dimensión 3 Norma en Perú 

9. ¿los derechos sucesorios respecto a desheredación al 

heredero forzoso generan desigualdad de derechos 

sucesorios Juliaca? 

     

10. ¿Está de acuerdo, que, afecta con el derecho del 

causante desheredación al heredero forzoso genera 

desigualdad de derechos sucesorios Juliaca? 

     

11. ¿Está de acuerdo, que, afecta con el derecho del 

causante desheredación al heredero forzoso genera 

desigualdad de derechos sucesorios Juliaca2023? 

     

12. ¿Del causante desheredación al heredero forzoso 

genera desigualdad de derechos sucesorios Juliaca ? 

     



 

 
 

13. ¿En qué medida Está de acuerdo, derechos sucesorios 

a la muerte del causante desheredación al heredero 

forzoso genera desigualdad de derechos sucesorios 

Juliaca están comprometidas?  

     

14. ¿En qué medida están comprometidas   los herederos 

forzosos que fueron desheredados en las disposiciones 

testamentarias y al no haberse probado 

fehacientemente la desheredación? 

     

15. ¿No Está de acuerdo los Derechos sucesorios respecto 

a desheredación al heredero forzoso genera 

desigualdad de derechos sucesorios Juliaca?  

     

16. ¿las Consecuencias afecta   del causante 

desheredación al heredero forzoso genera desigualdad 

de derechos sucesorios Juliaca? 

     

Cuestionario adaptado: Autor Yoel Henry Mestas Quispe (2023) 

 

Instrumentos 

- Casos tramitados ante los notarios de Juliaca 2023. 

- Encuestas, Fichas bibliográfica y documental. 

  



 

  



 

  



 

  



 

 


